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EDICION 8 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 06 DE FEBRERO DE 2009

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.875

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 31/08 - Acuerdo Plenario
Expte. N° 402151206-21.116-E

Modifica el artículo 1° de la Resol. Sala II T.C. N° 55/07, el
que quedará redactado de la siguiente forma: “Declarar
responsables solidarios a los Sres. Luis Alberto
Vázquez y Angel Vargas, por los hechos verificados en
la presente causa y condenándolos al resarcimiento
patrimonial de la suma de Cuarenta y cinco mil treinta y
dos pesos ($ 45.032); de conformidad a lo señalado en
el considerando 2°, puntos b) y c) de la presente”. Man-
tiene en un todo las demás disposiciones de la Resol.
Sala II T.C. N° 55/07. Hace saber a los responsables que
el monto de condena deberá hacerse efectivo en este
Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto por el artículo
84° de la Ley N° 4.159, bajo apercibimiento de su ejecu-
ción judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo
cual se le dará oportuna intervención conforme el artículo
86° del mismo cuerpo legal.

Resolución N° 155/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 403040805-19.764-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido pa-
trimonial, imputable a agente alguno por inexistencia de
daño, todo ello conforme a lo previsto en el art. 60 inc. b)
de la Ley 4.159 y sus modificatorias.

Resolución N° 159/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401020107-21.134-E

Aprueba la Rendición de Cuentas del “Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públicos - Ejercicio
2007”. Remite fotocopia autenticada del Movimiento de
Fondos que para cada caso se indica, a los siguientes
funcionarios del orden nacional, por los fondos transferi-
dos a la cuenta en consideración: A. G. Arq. Norma Elena
Gil, Directora General de Administración y Operaciones
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC),
con domicilio en calle Julio A. Roca N° 609, 2° piso, C.P.
1067, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fs. 576 Movi-
miento de Fondos Dirección de Estadística y Censos; Ing.
Ramiro Juan Otero, Director de Recursos Financieros del
Consejo Federal de Inversiones, con domicilio en San
Martín N° 871, C.P. 1004, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, fs. 577/578 y 579/580 - Movimiento de Fondos
D.A.M.E. - Consejo Federal de Inversiones (C.F.I.) - Pro-
yecto Integrado Interfluvio Teuco Bermejito y Movimiento
de Fondos D.A.M.E. - Consejo Federal de Inversiones
(C.F.I.) - Programa de Regionalización y Desarrollo Local,
respectivamente, conforme a lo sugerido por el Fiscal
Relator a fs. 591. Dispone el archivo de las presentes
actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45°
inc. a) de la Ley N° 4.159.

Resolución N° 160/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401020107-21.133-E

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
“Fiscalía de Estado - Ejercicio 2007”. Dispone el ar-
chivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo
previsto en el artículo 45° inciso a) de la Ley 4.159.

Resolución N° 161/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401020107-21.140-E

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la “Dirección General de Rentas (Egresos) - Ejerci-
cio 2007”. Dispone el archivo de las presentes actuacio-
nes de conformidad a lo previsto en el art. 45° inc. a) de la
Ley N° 4.159.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:6/2 V:11/2/09

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Liliana Graciela Lupi, Fiscal de Inves-
tigaciones Nº 1 de esta Segunda Circunscripción Judi-
cial; hace saber a Sixto Baltazar BELOSO, (a) “Tito”, de
nacionalidad argentina, de 22 años de edad, de estado
civil soltero, de profesión jornalero, domiciliado en Pc. 26
Bº Aipo, de la localidad de Pampa del Infierno, nacido el
06/01/1986, en localidad de Pampa del Infierno, sabe
leer y escribir, cursó estudios secundario completo, vive
de su trabajo, hijo de Sixto Beloso (v), soltero, de profe-
sión ladrillero, domiciliado en Colonia Pampa Grande, ju-
risdicción de Pampa del Infierno, y de Juana Sosa (v), de
estado civil soltera, de profesión empleada doméstica,
domiciliada en Pc. 26, B° Aipo, de la localidad de Pampa
del Infierno, que en los autos: “Beloso, Sixto Baltazar
(a) «Tito» s/Portación de arma de fuego de uso
civil sin la debida autorización”, Expte. 3.363/08,
registro de esta Fiscalía de Investigación; que a fs. 198
de los presentes, se ha resuelto lo siguiente: “...Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, 23 de enero de 2009... Au-
tos y vistos: Esta causa caratulada: «Beloso, Sixto
Baltazar (a) ‘Tito’ s/Portación de arma de fuego de uso
civil sin la debida autorización», Expte. 3363/08. Con-
siderando:... Resuelvo: 1°) Declarar la rebeldía de
Sixto Baltazar Beloso (a) «Tito»... 2°) Revocar el recu-
pero de libertad concedida oportunamente al imputado
Sixto Baltazar Beloso (a) «Tito». Notifíquese....”. Fdo.:
Dra. Liliana Graciela Lupi, Fiscal de Investigaciones Nº 1
en feria; Dra. Mariana Benítez, Secretaria en feria. Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, 23 de enero de 2009.

Dra. Mariana Benítez
Secretaria Provisoria

s/c. E:2/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Grillo, Iride Isabel M., Juez Civil y Comercial
cita por edictos que se publicarán por dos (2) días a
AGUIRRE, Benito, para que en el plazo de tres (3) días a
contar de su última publicación comparezcan a tomar
intervención y hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/
Aguirre, Benito y/o poseedor y/o cualquier ocu-
pante y/o quien resulte responsable s/Apremio”,
15.854/00 que se tramitan por ante este Juzgado Civil y
Comercial de la 6ª Nominación, sito en López y Planes 48,
de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del
Chaco, a cargo de la Dra. Grillo, Iride Isabel M., bajo aper-
cibimiento de designar al Sr. defensor de ausentes para
que los represente. Resistencia, 27 de noviembre de 2008.

Alicia M. Luz Norniella, Escribana/Secretaria
s/c. E:4/2 V:13/2/09
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EDICTO.-  Dra. Grillo, Iride Isabel M., Juez Civil y Comercial
cita por dos (2) días a los sucesores de Dn. SILVA, Eudoro,
para que en el plazo de cinco (5) días de su última publi-
cación comparezcan a tomar intervención en los autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/Silva,
Eudoro y/o Silva, Nilda del Carmen y/o quien resul-
te responsable s/Apremio”, 9.622/02 que se tramitan
por ante este Juzgado Civil y Comercial de la 6ª Nomina-
ción, sito en López y Planes 48, de la ciudad de Resisten-
cia, capital de la Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.
Grillo, Iride Isabel M., bajo apercibimiento de designar al
defensor oficial de ausentes para que los represente en
juicio. Resistencia, 7 de noviembre de 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella
Secretaria

s/c. E:4/2 V:13/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Primera
Categoría Especial número uno –sito en calle Brown Nº
249, primer piso de esta ciudad–, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
don RODRIGUEZ, Oscar Santos, M.I. N° 7.491.529, bajo
apercibimiento de ley en los autos: “Rodríguez, Oscar
Santos s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.571/08. Re-
sistencia, 20 de noviembre de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 133.460 E:4/2 V:9/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad Santa Fe, Pcia. de Santa Fe,
hace saber, a la codemandada CERO SRL que ha dictado
resolución en fecha 22 de diciembre de 2005, dictada en
el expediente “Masino Rodados S.R.L. c/Cero S.R.L.
y otros s/Demanda Ordinaria” (Expte. N° 402, Año
2000), ordenando lo siguiente: “Santa Fe, 30 de diciembre
de 2005. Autos y Vistos... Considerando... Resuel-
vo: 1) Hacer lugar parcialmente a la demanda incoada
contra Cero S.R.L. y Roberto Augusto Ramón Cervera y
mandar a pagar la suma que resulte del procedimiento
previsto por el art. 245 del C.P.C. y C., conforme los linea-
mientos establecidos en el considerando precedente, con
más las costas del proceso principal y sus medidas pre-
vias. 2) Acoger la excepción de prescripción opuesta por
Liliana Estela Romano, y rechazar la demanda en su con-
tra, con imposición de costas a la actora. Hágase saber,
insértese el original, agréguese copia. Notifíquese”. Fdo.:
Dr. Daniel O. Celli, Juez. Dr. Daniel R. Maurutto. Secretario.
Otro Decreto: “Santa Fe, 13 de Febrero de 2006. Autos
y Vistos... Considerando... Resuelvo: 1°) Aclarar la
resolución del 30-12-2005 de la forma que se expone en
el considerando precedente. 2°) Conceder los recursos
de nulidad y apelación, a tramitarse libremente y con efecto
suspensivo por ante el Superior, a quien se le remitirán
los autos con atenta nota de estilo por medio de la Mesa
de Entradas Unica. Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Notifíquese”. Fdo. Dr. Daniel Celli –Juez
a cargo–, Dra. Orfelia Angelis de Regali –Secretaria–.
Santa Fe, 18 de diciembre de 2008.

Dra. Viviana E. Marín
Secretaria

R.Nº 133.459 E:4/2 V:6/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Elena Saquer de Puentes, Juez de Paz
Suplente del Juzgado de Paz 1ra Categoría Especial de la
ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, declaro abier-
to el juicio sucesorio de Salvador Dante Coronel M.I.
13.840.317, acreditado con la Partida de Defunción que
se acompaña. Publíquese Edictos por tres días en el Bo-
letín Oficial y Diario Local, ambos de esta Provincia, citan-
do a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante para que dentro de treinta
días, posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "Coro-
nel Salvador Dante s/Sucesorio." Expte N° 220/08.
Gral. San Martín, Chaco, Secretaria, 28 de noviembre de
2008.

Mirtha G. Ovejero
Secretaría Nº 2

R.Nº 133.466 E:4/2 V:9/2/09

EDICTO.- La Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez suplente,
Juzgado Civil y Com. N° 7, sito en Av. 9 de Julio 470,
ciudad, Secretaría Provisoria de la Dra. Patricia G. Chacón,
en los autos:  “Schulz, Federico Guillermo s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 299/07, bajo aper-
cibimiento de ley, cita por tres (3) días, y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última publicación, a he-
rederos y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario dejado por el causante Federico Guillermo
SCHULZ, M.I. N° 2.528.387. Resistencia, Chaco, 26 de
marzo de 2007.

Patricia Gabriela Chacón
Secretaria Provisoria

R.Nº 133.468 E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez de Paz,
titular del Juzgado de Colonia Elisa, Chaco, cita tres días y
emplazan por treinta, para que hagan valer sus derechos
herederos, acreedores y legatarios de Juana Bautista
GALARZA, M.I. Nº 6.028.439, para que comparezcan a
estar a derecho en los autos caratulados: “Galarza, Jua-
na Bautista s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 260/08,
bajo apercibimiento de ley. Colonia Elisa, Chaco, 18 de
diciembre de 2008.

Dra. Hilda Graciela Pereyra
Juez de Paz

s/c. E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

INFORME PERIODO 2008 LEY DE ETICA Y
TRANSPARENCIA EN LA FUNCION PUBLICA

Esta Fiscalía, como Autoridad de Aplicación de la
Ley de Etica y Transparencia en la Función Pública N°
5428, en cumplimiento a lo prescripto en su art. 19, inc.
“J”, publica el presente informe dando cuenta de la labor
de este Organismo en dicha materia correspondiente al
año 2008.

Se ha constatado de informes de Escribanía Ge-
neral de Gobierno, que las Autoridades Superiores de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial han cumplido en
su totalidad con la presentación de las correspondientes
Declaraciones Juradas de Bienes Patrimoniales.

Sin embargo, se destaca que en virtud de jubila-
ciones, incorporaciones y renuncias de funcionarios en
las distintas reparticiones del Estado, ameritaron el inicio
de Informaciones Sumarias en algunos Ministerios, Pode-
res y Reparticiones, a los efectos de determinar los moti-
vos y circunstancias de determinados incumplimientos a
la obligación impuesta por la mencionada normativa, ten-
dientes a acreditar la responsabilidad de los mismos y
aplicar eventualmente las sanciones que prevé la Ley.

A continuación se detalla el cumplimiento de la
normativa de la siguiente manera:

Punto I: Poder Ejecutivo.
Punto II: Poder Legislativo.
Punto III: Poder Judicial.
Punto IV: Organismos Constitucionales.
Punto V: Organismos Autárquicos.
Punto VI: Empresas del Estado.
Punto VII: Sociedades en que el Estado es accio-
nista mayoritario.
Punto VIII: Municipios.
Punto IX: Planteos Judiciales.
Punto X: Resoluciones Generales de Etica Públi-
ca

PUNTO I- PODER EJECUTIVO, Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo;

Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

Ex-Ministro: Jorge Eduardo Alcántara. Cumplió con
la presentación al Ingreso y Egreso en su cargo de Minis-
tro.

Actual Ministro: Sr. Oscar Domingo Peppo.
Subsecretario de Gobierno y Culto: Sr. José Ri-

cardo Mongeló.
Subsecretario de Justicia y Seguridad: Sr. Patri-

cio Damián Fiorito.
Subsecretario de Asuntos Municipales: Sr. Oscar

Alberto Nievas.
Subsecretario de Trabajo: Sr. Enrique Paredes.
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• Se halla abierta Información Sumaria, tendiente

a determinar los motivos y circunstancias de incumpli-
miento de un funcionario público en dicho Ministerio.

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología:

Cumplieron con  la presentación de Declaraciones Jura-
das de Bienes Patrimoniales:

–Ministro: Dra. María Inés Pilatti Vergara.
–Subsecretaria de Educación, Sr. Elizabeth

Guadalupe Mendoza.
–Subsecretario de Cultura, Sr. Francisco Neri

Enrique Romero.
–Subsecretario de Ciencia y Tecnología, Sr. José

Luis Russo.
–Subsecretario de Infraestructura Escolar, Sr. Ra-

món Agustín Verón de Estrada Bogado.
• Se inició Expediente por consulta de la Ministra,

para que este Organismo informe cuáles cargos del Es-
calafón Docente están comprendidos en la normativa, la
que fue evacuada mediante Resolución N° 1.196/08.

Ministerio de Economía, Producción y Empleo:
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Ministro: Cr. Eduardo Alberto Aguilar.
–Subsecretario de Hacienda y Finanzas, Cr. Mi-

guel Angel Aquino.
–Subsecretario de Producción Agropecuaria, Ing.

Mario Bajarano.
–Subsecretario de Industria, Comercio y Defensa

de la Competencia, Sr. Hugo Atanasoff.
–Subsecretario de Programación Económica y

Empleo, Sr. Juan José Agostini.
• En la Información Sumaria iniciada, se solicitó a

Escribanía General de Gobierno actualización de nómina
de presentaciones de Declaraciones Juradas de los su-
jetos obligados en dicho Ministerio. Solicitud evacuada
por Escribanía, en la que adjunta nómina actualizada de
los funcionarios obligados del nuevo Ministerio. Los au-
tos de referencia se encuentran dispuestos a resolver y
determinar conforme los informes de Escribanía General
de Gobierno la nómina de funcionarios que han incumpli-
do con las obligaciones impuestas por Ley de Etica Públi-
ca.

Ministerio de Salud Pública:
–Ministro: Sandra Mendoza, se encuentra dentro

de los plazos legales para realizar Declaración Jurada de
Ingreso en el cargo de Ministro de Salud Pública.

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Subsecretaría de Patologías Complejas, Dra.
Teresita Ramona Benítez

–Subsecretaría de Atención Primaria de la Salud,
Dra. María Soledad Dagma Narváez.

• En la Información Sumaria iniciada, se solicitó al
responsable de la recepción de las Declaraciones Jura-
das de Bienes Patrimoniales el diligenciamiento de
intimaciones a cinco funcionarios públicos. Solicitud eva-
cuada por el responsable, en la que remite también distin-
tas situaciones que se plantearon el dicho Ministerio, como
ser funcionarios eximidos de la obligación y planteos efec-
tuados por funcionarios que no se consideran compren-
didos en la normativa. Situaciones que están siendo ana-
lizadas a los efectos determinar nómina de funcionarios
que han incumplido con las obligaciones impuestas por
Ley de Ética Pública.

Ministerio de Desarrollo Social y
Derechos Humanos.

–Del período 2008, solo existe un solo informe de
Escribanía General de Gobierno del 11/09/08, en el que
remite nota elevada por la Arq. María Cristina Magnano,
en la que expresa que en oportunidad de acceder al
cargo de Subsecretaria en la Subsecretaría de Planifica-
ción y Evaluación de Resultados, efectuó Declaración
Jurada. No surge remisión de nómina de personal obliga-
do, intimaciones a los mismos, como tampoco designa-
ción del responsable de la recepción de las Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales.

Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente.

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Ministro: Ing. Omar Vicente Judis.
–Subsecretario de Inversión Pública: Sr. José

Sergio Fernández.
–Subsecretario de Obras y Servicios Públicos:

Sr. Domingo Antonio Coscio.
–Subsecretario de Recursos Naturales: Sr. Raúl

Alejandro Fernández.
• En la Información Sumaria iniciada, se solicitó al

responsable de la Recepción de las Declaraciones Jura-
das de Bienes Patrimoniales el diligenciamiento de las
intimaciones correspondientes a diecisiete funcionarios
obligados.

Secretaría General de la Gobernación.
Cumplieron con  la presentación de Declaraciones Jura-
das de Bienes Patrimoniales:

–Cra. Elda Aída Pértile.
–Subsecretaria de Coordinación y Gestión Públi-

ca, María Inés Gamón.
–Subsecretario de Legal y Técnica. Dr. Pedro

Augusto Miró.
–Subsecretario de Turismo, José Ignacio Saife.
–Subsecretaría de Representación y Promoción

de la Provincia del Chaco, Atilio Eduardo Giordano.
–Secretario de Planificación y Acción Estratégi-

ca, Hugo Amadeo Martina.
–Subsecretaría de Evaluación de Resultados, Sra.

Ester María Ofelia Ullrich.
Punto II- PODER LEGISLATIVO:

–Autoridades Superiores y Diputados Provincia-
les han cumplido en su totalidad.

–Restan cumplir algunos funcionarios del perso-
nal de gabinete por lo que se ha abierto Información Su-
maria al efecto. En trámite.

–Se inició Sumario Administrativo a diecisiete fun-
cionarios. En trámite.

Punto III: PODER JUDICIAL:
–Autoridades Superiores y demás funcionarios

del Poder Judicial han cumplido en su totalidad.
Punto IV: ORGANISMOS CONSTITUCIONALES

Fiscalía de Estado:
–A la fecha han cumplido todos los funcionarios

del cuerpo. La información sumaria iniciada se encuentra
en trámite debido a que existe un planteo en sede judicial
del Dr. Miguel Angel Benítez, en la que obtuvo Medida
Cautelar de no Innovar, por la que se “ordena la suspen-
sión de la obligación de presentar Declaración Jurada
Patrimonial Sintética destinada hacer pública, dispuesta
por la Ley 5.428, hasta tanto recaiga sentencia definitiva
en la acción de amparo incoada paralelamente”.

–A la fecha el Dr. Benítez, debe presentar Decla-
ración Jurada de Bienes Patrimoniales Detallada.

Contaduría General de la Provincia:
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Contador General: Cr. Milciades Duré.
–Subcontador General: Cr. Parmenio Darío.
• Se inició Información Sumaria tendiente a deter-

minar los motivos y circunstancias del incumplimiento de
doce funcionarios, al efecto se solicitó: situación de re-
vista de los mismos y notificación de resolución N° 1.167/
07. Solicitud evacuada por el responsable de la recep-
ción de las Declaraciones Juradas, en la que surgen dis-
tintas situaciones de los funcionarios de referencia, que
están siendo analizadas a los efectos de su correspon-
diente encuadre legal.

Tesorería General:
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Tesorero General: Cr. Carlos Miguel Olivera.
–Subtesorero General: Humberto Sandoval.

Tribunal Electoral
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Presidente: Dr. Ramón Rubén Avalos.
–Jueces: Gloria Beatriz Zalazar.
–Procurador Fiscal: Carmen Beatriz Scarpín
–Secretaría: Sandra I. Kleisinger de Zarabozo.

Punto V: ORGANISMOS AUTARQUICOS
Y DESCENTRALIZADOS

Administración Tributaria Provincial
• De los informes recibidos de Escribanía General
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de Gobierno, surge que dicho organismo no ha remitido
intimaciones de los funcionarios obligados, ni nómina ac-
tualizada por parte del responsable del Organismo.

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Fiscal General: Dr. Héctor Omar Miró
–Fiscal Adjunto: Dr. Heitor Ezequiel Lago
–Fiscal Adjunto: Dra. Susana Esper Méndez

Policía de la Provincia del Chaco
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Jefe de la Policía: Comisario Mayor D. José Luis

Benítez. Benítez.
–Sub Jefe de la Policía: Comisario Mayor Omar

Víctor Capomasi.
Instituto de Colonización

• De los informes recibidos de Escribanía General
de Gobierno, surge que dicho organismo no ha remitido,
nómina actualizada de los funcionarios obligados,
intimaciones a los mismos, designación del responsable.

Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Provincia

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

Presidente: José Valentín Benítez.
Vocal: Fredi Oscar Carauni.
Vocal: Fabricio Nelson Bolatti

Instituto de Seguridad, Social,
Seguros y Préstamos

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Presidente: Dr. Francisco José Baquero. Cum-
plió

–Vicepresidente: Dr. Orlando Oscar Arévalo.
Cumplió.

Instituto del Aborigen Chaqueño
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Presidente: Charole Orlando.
–Vocal Titular Etnia Toba: González Elizabet.
–Vocal Titular Etnia Toba: José Alfredo.
–Vocal Titular Etnia Mocoví: Honeri Timoteo.
–Vocal Titular Etnia Mocoví: Mocoví Abel.
–Vocal Titular Etnia Wichí: Martínez Fernando.
–Vocal Titular Etnia Wichí: López Tomás.
Administración Provincial del Agua:
Actual Presidente: Arq. María Cristina Magnano,

se encuentra dentro de los plazos para realizar presen-
tación de Declaración Jurada de Ingreso a dicho cargo.
Cumplieron con la presentación:

Vocal: Fernando Raúl Ibarra.
Vocal: Juan Carlos Ayala.
• En la Información Sumaria iniciada se solicitó al

responsable de la recepción de las Declaraciones Jura-
das el diligenciamiento de las intimaciones a los funciona-
rios infractores, diligenciamiento remitido por el mismo,
conjuntamente con descargos realizados por los obliga-
dos, que son analizados por este Organismo.

Intervención Provincial del Puerto de
Barranqueras

Cumplió con la presentación de Declaración Jura-
da:

Interventor: Dr. Pedro Saturnino Benítez.
Lotería Chaqueña

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Presidente: Juan Manuel Pedrini.
–Vocal Oficial: Mario Daniel Pascual.
–Gerente General: Navarro Silvia Beatriz.
–Falta cumplir con la D.J.B.P:
–Vocal Lotería Chaqueña: Ernesto González.

Punto VI: EMPRESAS DEL ESTADO
Sameep

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Presidente: Gustavo Martín Martines
–Vocal: Juan Antonio Meana.
–Vocal: Juan Orlando Turbay
• De los informes recibidos de Escribanía General

de Gobierno, surge que dicho organismo no ha remitido

nómina actualizada de funcionarios obligados.
Secheep:

–Cumplieron con la presentación de Declaracio-
nes Juradas de Bienes Patrimoniales:

–Presidente: Ricardo Martínez Leoni.
–Vocal: Juan José Cejas García.

Dirección Provincial de Vialidad
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Presidente: Rodolfo Carlos Andreani.
–Vicepresidente: Oscar Navarro.

Punto VII: SOCIEDADES EN QUE EL ESTADO
PROVINCIAL ES ACCIONISTA MAYORITARIO

Nuevo Banco del Chaco
• No se ha recibido informes de Escribanía Gene-

ral de Gobierno, que comunique nómina actualizada de
funcionarios obligados, intimaciones y cumplimiento de
los mismos.

Fiduciaria del Norte S.A.
• De los informes recibidos de Escribanía General

de Gobierno, surge que en dicho organismo no se ha
remitido nómina actualizada de funcionarios obligados por
parte del responsable del organismo, ni intimaciones a los
mismos.

Sefecha - Servicios Ferroviarios del Chaco S.A.
–Cumplieron con la presentación de Declaracio-

nes Juradas de Bienes Patrimoniales:
–Presidente: Fabián Orlando Morán.
–Vicepresidente: Raúl Acosta.
–Presidente de Comisión Fiscalizadora: Lugo Nor-

ma Graciela.
–Vicepresidente-Comisión Fiscalizadora: Alcaraz

Acosta Vanina Soledad.
–Secretaria de Comisión Fiscalizadora: Tayara

María del Carmen.
Ecom Chaco

• No se ha recibido informes de Escribanía Gene-
ral de Gobierno, que comunique nómina actualizada de
funcionarios obligados, intimaciones realizadas por el res-
ponsable, ni cumplimiento de los mismos.

Punto VIII: MUNICIPIOS
En el Area de Municipios de la Provincia del Cha-

co, se realizó un trabajo generalizado a través de la Sub-
secretaría de Municipios por razones de distancia y me-
dios de notificación. A la fecha, se obtuvo la recepción de
749 Declaraciones Juradas, faltando una importante can-
tidad, según informe recibido de Escribanía General de
Gobierno efectuado 09/12/08.

Se abrió información sumaria en los municipios
de Resistencia, Santa Silvina y otros al efecto de determi-
nar los funcionarios que incumplieron con las obligacio-
nes impuestas por la Ley de Etica Pública.

Punto IX: Planteos Judiciales
–Se halla abierta Información Sumaria por oposi-

ción a publicación D.J.B.P. en página Web, en razón de
planteos iniciados por funcionarios públicos, en sede ju-
dicial, los cuales obtuvieron medidas cautelares de no
innovar hasta tanto recaiga sentencia definitiva en la ac-
ción de amparo incoada paralelamente, en tales casos se
está a las resultas de las decisiones judiciales.
Punto X: Resoluciones Generales de Etica Pública

• La aplicación de la normativa, generó a este
Organismo, distintas consultas de interpretación por los
responsables de la recepción de las Declaraciones Jura-
das de Bienes Patrimoniales, consultas evacuadas por
esta Fiscalía, al efecto se dispuso la creación del Regis-
tro de “Resoluciones General de Etica y Transparencia
en la Función Pública”, se dictaron 004 Resoluciones Ge-
nerales:

R. G. N° 001°: Dispone iniciación de Sumario Ad-
ministrativo en las Informaciones Sumarias Clausuradas
por no verificarse el cumplimiento de la presentación de la
D.J.B.P. por parte de los funcionarios y/o agentes del
Estado Provincial.

R. G. N° 002°: Dispone la creación del Registro
Público de Infractores a la Ley N° 5.428 de Etica y Trans-
parencia en la Función Pública en el ámbito de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas de conformidad a las
prescripciones del art. 19 inc. e, Ley N° 5.428.

R. G. N° 004: Resuelve que conforme la normativa
vigente los funcionarios y agentes públicos deberán pre-
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sentar Declaración Jurada de Bienes Patrimoniales de
Ingreso, al asumir el nuevo cargo, ante el Responsable de
la Jurisdicción donde se desempeñaren y una Declara-
ción Jurada de Egreso al finalizar su gestión en el cargo
ante el Responsable de la Jurisdicción de donde egresen.

Dr. Héctor Omar Miró
Fiscal General

s/c. E:6/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Jorge
Daniel CANTERO, alias “Jorgito”, D.N.I. N° 30.627.913, ar-
gentino, concubinado, de ocupación albañil, domiciliado
en Alice Le Saige Nº 1150, Resistencia, hijo de Damián y
de Nilda Galeano, nacido en La Tigra, Chaco el 28 de julio
de 1983, Pront. Prov. N° 62.634SP y Pront. Nac. N°
U420.460, que en los autos caratulados: “Cantero, Jor-
ge Daniel s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 71/05, en el día de la fecha, se ha dictado la
resolución  10, que en su parte pertinente seguidamente
se transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I)... II) Declarar rebelde a Jorge Daniel Cante-
ro, de filiación referida supra y ordenar su inmediata de-
tención, quien capturado deberá ser puesto a disposición
de este Tribunal, en la presente causa, de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; dispo-
niéndose en caso de no ser habido, se inserte en la orden
del día policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin...
III)... IV) Notificar al rebelde de conformidad al art. 170 del
C.P.P. y oportunamente, reservar la presente causa en
secretaría del Juzgado hasta que el causante se presen-
te o sea habido. V)... VI)... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres
de Pascullo. Juez. Dr. Jorge Lataza Gandini. Secretario.
Juzgado de Ejecución Penal”. Resistencia, 9 de enero de
2009.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c.     E:6/2 V:16/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. Mirna del V. Romero, Juez; Dra.
María O. Vaccari, secretaria, Juzgado de Paz N° 1, sito
en Brown 249, primer piso, ciudad, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Ricardo Nicolás MICUCCI, M.I. N° 3.562.406 a que com-
parezca a hacer valer sus derechos en autos:
“Micucci, Ricardo Nicolás s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 1.617/08 bajo apercibimiento proseguir el jui-
cio. Las publicaciones se efectuarán en el Boletín Ofi-
cial y un diario de Resistencia, Chaco. Resistencia, 19
de diciembre del 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

s/c.     E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, Dra.
Sonia Schultz de Papp, sito en calle 9 de Julio N° 372, Villa
Angela, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, a herederos y acreedores de quien en vida fuera
Don Mario TITONEL, Argentino, M.I. N° 7.446.708, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos:
“Titonel, Mario s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 511
Folio N° 224 Año 2005.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaría

R.Nº 133.473 E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez; Secretaría de la
Dra. Andrea Silvina Cáceres, del Juzgado Civil y Comercial
de la Segunda Nominación, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre “I”, 2° piso, Resistencia, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta días, a herederos, legatarios y
acreedores del. Sr. Ramón Eduardo ORTELLADO, M,I. Nº
11.415.207, fallecido el día 25 del mes de junio del año
2002, en los autos caratulados: “Ortellado, Ramón
Eduardo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 11.389/08, bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
Chaco, 22 de diciembre de 2008.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaría Provisoria

R.Nº 133.476 E:6/2 V:11/2/09

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Cecilia Araceli Vargas, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto hace saber a Martín Alberto GONZALEZ, DNI
N° 30.159.146, prontuario policial N° 33.692 CF, argenti-
no, de 23 años, soltero, changarín, domiciliado en Asen-
tamiento Banderas Argentinas, ciudad, nacido en Resis-
tencia (Ch.) en fecha 10 de febrero de 1983, es hijo de
González, Julio Rubén, y de Villordo, María Ester, Pront.
N° 33692 CF; que en los autos caratulados: “González,
Martín Alberto s/Lesiones graves agravadas por
el uso de armas (de fuego)”, Expte. N° 23.522/06,
registro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio N°
236, 2° piso, ciudad, secretaría del Dr. Sergio F a b i á n
Augusto, se hadictado la siguiente resolución: “//-
sistencia, 17 de septiembre de 2008. Atento la solicitud
formulada por la Sra. Fiscal de Investigación en cuanto
al embargo a trabar sobre los bienes del imputado, y a
fin de no tornar ilusoria la eventual ejecución de una
pena pecuniaria y/o satisfacción de las costas del pro-
ceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en consideración el
hecho investigado, la gravedad del mismo, la califica-
ción legal por la cual se requiere la elevación a juicio,
conforme surge del Pto. 1 de la resolución de fs. 88/92,
y las condiciones económicas personales del imputado,
considero adecuado trabar embargo sobre los bienes
de Martín Alberto González hasta cubrir el monto de
pesos un mil seiscientos ($ 1.600)... Not. Fdo.: Dr. Carlos
E. Alvarenga, Juez de Garantía N° 2; Dr. Pedro Vargas,
Secretario”. Cita y emplaza por el término de cinco (5)
días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento
de tenerlo por notificado en los estrados de esta Fisca-
lía. Fdo.: Dra. Cecilia Araceli Vargas, Fiscal Investigación
N° 6; Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario. Resisten-
cia, 17 de diciembre de 2008.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:6/2 V:16/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Cecilia Araceli Vargas, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto hace saber a Adrián Diego Armando MERLO, DNI
N° 32.620.592, argentino, de 20 años de edad, soltero,
desocupado, domiciliado en Marcos Paz N° 1365, Villa El
Oeste, ciudad, nacido en Resistencia (Ch.) en fecha 7 de
agosto de 1986, es hijo de Agustín Merlo y de Silvia Mariela
Ojeda, Pront. N° 42623-CF; queen los autos caratulados:
“Soto, Nilda Beatriz s/Denuncia robo”, Expte. N° 5.821/
07 registro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio
N° 236, 2° piso, ciudad, secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, se ha dictado la siguiente resolución: “//sistencia,
8 de agosto de 2008. Atento la solicitud formulada por la
Sra. Fiscal de Investigación en cuanto al embargo a tra-
bar sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o
satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio criminal, conforme surge de fs.
33/36, y las condiciones económicas y personales del
imputado, considero adecuado trabar embargo sobre los
bienes de Adrián Diego Armando Merlo hasta cubrir el
monto de pesos un mil quinientos ($ 1.500)... Not. Fdo.: Dr.
Carlos E. Alvarenga, Juez de Garantía N° 2; Dr. Pedro
Vargas, Secretario”. Cita y emplaza por el término de
cinco (5) días a partir de la última publicación, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por notificado en los estrados de
esta Fiscalía. Fdo.: Dra. Cecilia Araceli Vargas, Fiscal In-
vestigación N° 6; Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario.
Resistencia, 11 de diciembre de 2008.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:6/2 V:16/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Cecilia Araceli Vargas, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto hace saber a Alejandro Daniel CACERES, D.N.I.
N° 36.244.381, Pront. N° 18.875 LE, argentino, 23 años de
edad, soltero, estudiante de electricidad del hogar, con
domicilio fijado en Mz. 97, casa 100, Barrio Vista Linca,
ciudad, nacido en Resistencia, Chaco, el 8 de noviembre
de 1984, hijo de Andrés Tomás Petkoff y de María Virginia
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Cáceres, que en los autos caratulados: “Cáceres, Ale-
jandro Daniel s/Hurto”, Expte. N° 31.372/07, registro
de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio 236, 2° piso,
ciudad, secretaría del Dr. Sergio Fabián Augusto, se ha
dictado la siguiente resolución: “...sistencia, 25 de sep-
tiembre de 2008. Por recibido y atento a la requisitoria del
señor Fiscal de Cámara, tomo conocimiento del dictamen
de fs. 81/83 y atento la solicitud de embargo a trabar
sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar ilusoria
la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o satis-
facción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio correccional, conforme surge
del fs. ítem I del punto VI de la resolución de fs. 81/83 y
vta., y las condiciones económicas y personales del im-
putado, considero adecuado trabar embargo sobre los
bienes de Alejandro Daniel Cáceres hasta cubrir el monto
de pesos un mil ($ 1.000)”... Not. Fdo.: Dr. Carlos Emiliano
Alvarenga, Juez de Garantía N° 2; Dr. Pedro Vargas, Se-
cretario. Cita y emplaza por el término de cinco (5) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de te-
nerlo por notificado en los estrados de esta Fiscalía. Fdo.:
Dra. Cecilia Araceli Vargas, Fiscal Investigación N° 6; Dr.
Sergio Fabián Augusto, Secretario. Resistencia, 19 de
noviembre de 2008.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:6/2 V:16/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Interventor del Club de Regatas Rcia., Dr.
Miguel Angel Avila solicitará a la Dirección de las Perso-
nas Jurídicas de la Provincia del Chaco la habilitación del
Libro Diario de hojas móviles para reimpresión corres-
pondientes al período 01 de abril del 2001 al 31 de marzo
de 2002 por extravío del mismo y la habilitación de los
Libros Diarios de hojas móviles de los Ejercicios posterio-
res al año 2002. Resistencia, 27 de enero de 2009.

Dr. Miguel Angel Avila
Interventor

R.Nº 133.478 E:6/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Amalio Aquino, Juez del Juzgado de Paz de
Barranqueras, Chaco, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de
esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: MARANO, Polonio
Andrés o MARANO Andrés, M.I. N° 2.494.299, y
GALARZA, Segunda, M.I. 1.544.083, para que compa-
rezcan y lo acrediten en los autos caratulados: “Marano,
Polonio Andrés o Marano, Andrés y Galarza, Se-
gunda s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expediente
N° 6.373/07, bajo apercibimiento de ley. Barranqueras,
Chaco,... de noviembre de 2008.

Dra. Marina Botello
Secretaría

R.Nº 133.479 E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, del Juzgado de
Paz Letrado, número 1, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra.
María R. Pedrozo, Secretaria, sito en Brown 249, 1° piso
de Resistencia, cita por 3 días a herederos y acreedores
de Jorge RIQUELME, M.I. 4.543.960, fallecido el día 14 de
agosto de 2008, para que comparezcan durante el plazo
de 30 días a hacer valer sus derechos bajo apercibimien-
to de ley, en autos caratulados: “Riquelme Jorge s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nro 1.312/08. El presente
está exento de la carga retributiva del Boletín Oficial y del
diario local por gozar de beneficio de gratuidad. Resisten-
cia, 11 de diciembre de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaría

s/c. E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscrip-
ción Judicial de la ciudad de J. J. Castelli, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de don Simeón GENEZ, C.I. Nº 53.951, expe-
dida por la Policía de la Provincia del Chaco, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos

caratulados: “Genez, Simeón s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nº 549, Fº 418, Año 2008, Secretaría Unica, bajo
apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 15 de diciem-
bre de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 133.472 E:6/2 V:11/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Resis-
tencia, con domicilio en calle López y Planes Nº 48, cita
por tres días y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de Hugo Daniel LEIVA, D.N.I. Nº
38.048.051 a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados: “Leiva, Hugo Daniel s/Sucesión ab
intestato”, Expte. Nº 13.248/00. Resistencia, 11 de di-
ciembre de 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella, Secretaría
R.Nº 133.480 E:6/2 V:11/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La señora Juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la décima nominación de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, Dra. Norma Alicia
Fernández de Schuk, hace saber que en los autos
caratulados: "Dellacasa Adriana Elda s/Concurso Pre-
ventivo" Expte. N° 12764/08 que tramita por ante el Juz-
gado a su cargo, por sentencia de fecha 22 de diciembre
de 2008, se ha decretado la apertura del concurso pre-
ventivo de Adriana Elda Dellacasa, D.N.I. 20.263.692, CUIT
N° 27-20263692-1 con domicilio en Avenida Belgrano 387
de esta ciudad, solicitado el 9 de diciembre de 2008, ha-
biéndose fijado hasta el 3 de abril de 2009 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedi-
dos de verificación y los títulos pertinentes a la síndico
C.P.N. Sandra Elizabeth Abraham, con domicilio en Emilio
Román 126 de esta ciudad, fijando el 20 mayo de 2009
como fecha hasta la cual deberá presentar el síndico su
informe individual y el 3 de julio de 2009 como fecha hasta
la cual deberá presentar su informe general; fijando la
audiencia informativa del día 5 de febrero de 2010 a las
10 horas en la sede del Tribunal. Resistencia, 01 de fe-
brero de 2009.

Clelia M. Borisov
Abogada/Secretaría

R.Nº 133.483 E:6/2 V:16/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. 2, Dr. Juan Zaloff Dakoff, cita por tres y
emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acree-
dores de la Sra. Flora Mrkonjic, C.I. Nro. 91.845, fallecido
el día 14 de octubre del año 1988 en autos "Mrkonjic
Flora s/Sucesorio Ab-Intestato". Expte. Nro. 2368 –
Año 2008 – Sec. Nro. 3, bajo apercibimiento de ley. 16
diciembre 2008.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaría

R.Nº 133.484 E:6/2 V:11/2/09

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
S  A  M  E  E  P

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 01/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Obra: “Sistema de Agua Potable Miraflores
- Obras Complementarias”.
Fecha de apertura: 03/02/09. Hora: 10.
Presupuesto oficial: $ 1.700.000.
Precio del pliego: $ 1.000.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 28/01/09,
10 Hs.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:28/1 V:6/2/09
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SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 04/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Obra: “Edificio depósito y talleres División
Obras - Barrio Llaponagat”.
Fecha de apertura: 13/02/09. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 971.310,73.
Precio del pliego: $ 500.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 06/02/09,
11,00 Hs.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 03/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Obra: “Edificio oficinas, descentralización
SAMEEP - Central Barranqueras”.
Fecha de apertura: 13/02/09. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 742.991,89.
Precio del pliego: $ 500.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 06/02/09,
10,00 Hs.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 02/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Obra: “Edificio Centro de Jubilados para el
Personal de S.A.M.E.E.P.”.
Fecha de apertura: 13/02/09. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 476.963,27.
Precio del pliego: $ 500.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 06/02/09,
9,00 Hs.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:6/2 V:16/2/09

C O N V O C A T O R I A S
FEDERACION CHAQUEÑA DE KUNG FU WUSHU

TAICHI SAN SHOU
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Federación Chaqueña de
Kung Fú Wushu Taichi y San Shou, de acuerdo a su
Estatuto Social, convoca a los asociados a Asamblea
General Ordinaria a realizarse en su sede social, sito en
calle Libertad N° 1510, de la ciudad de Resistencia, el día
20 de febrero de 2009, a las 19 horas para tratar el
siguiente:

O  R  D  E  N    D   E  L    D  I  A
1°) Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de

Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secre-
tario.

2°) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e
informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejer-
cicio N° 5 comprendido entre el 1° de noviembre de
2007 y el 31 de octubre de 2008.

Conforme al Estatuto Social, la Asamblea se realizará con
el número de socios presentes una hora después de la
fijada en la presente convocatoria.
Alegre, Norma Graciela      Pedro Fabián Zalazar
             Secretaria                                Presidente
R.Nº 133.469 E:6/2/09

ASOCIACION CIVIL: JUNTOS EN ACCION
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores socios a Asamblea General
Ordinaria para el día 13 de febrero del año 2009, la que
tendrá efecto en la calle Dorrego 478, a las 21 horas para
considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D   E  L    D  I  A:
1°) Designación de dos Socios para refrendar, conjunta-

mente con el Presidente y Secretario, el Acta de la
Asamblea;

2°) Designación de tres asociados para que según lo
establecido en el artículo N° 29 del Estatuto, se cons-
tituyan en comisión Escrutadora.

3°) Explicación sobre el motivo de llamado a Asamblea
fuera de término.

4°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
neral, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al
ejercicio clausurado el día 30 del mes de junio del año
2008;

5°) Elección de Presidente, 1 Secretario, 1 Tesorero, 1
vocal Titular y Suplente, 1 revisor de cuentas titular y
Suplente, todos por 2 años.

María B. Morzán                Ceriani, María Cristina
      Secretaria                                      Presidenta
R.Nº 133.470 E:6/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION RURAL DE BASAIL

C O N V O C A T O R I A
De acuerdo al artículo 23 del Estatuto Social la Comisión
Directiva de la Asociación Rural de Basail en su reunión
del día 15 de enero de 2009 ha resuelto convocar a Asam-
blea General Ordinaria para el día 16 de Febrero de 2009,
a las diez horas en su local social, para considerar el
siguiente orden del día:

1- Elección de dos asambleístas para firmar el acta
conjuntamente con los Sres. presidente y secre-
taria.

2- Razones de la Convocatoria a Asamblea fuera de
término.

3- Tratamiento y aprobación de la memoria y Balan-
ce del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2003.

4- Tratamiento y aprobación de la memoria y Balan-
ce del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2004.

5- Tratamiento y aprobación de la memoria y Balan-
ce del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2005.

6- Tratamiento y aprobación de la memoria y Balan-
ce del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2006.

7- Tratamiento y aprobación de la memoria y Balan-
ce del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2007.

8- Elección de miembros de la Comisión Directiva en
su totalidad y de acuerdo con el artículo 12 del
Estatuto social.

9- Elección de miembros de la Comisión Revisora de
Cuentas.

Nota: Art. 24 del Estatutos Social: Las asambleas se ce-
lebrarán válidamente cualquiera sea el número de socios
que concurran una hora después de la fijada en la convo-
catoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno
de los socios con derecho a voto.
Mary Bianchi de Rouvier          Juan H. Capózzolo
             Secretaria                                   Presidente
R.Nº 133.471 E:6/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
FEDERACION EVANGELICA DE

IGLESIAS ARGENTINAS
C O N V O C A T O R I A

A los hermanos asociados:
En cumplimiento a las disposiciones estatutarias,

la Federación Evangélica de Iglesias Argentinas convoca
a los hermanos asociados a la Asamblea General Anual
Ordinaria a realizarse el día 23 de febrero de 2009, a las
20,00 horas, en Av. Castelli N° 304, de esta ciudad, a fin
de tratar el siguiente orden del día:

1) Lectura del acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Balance General,
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Cuadro de Gastos y Recursos e Informe del Revi-
sor de Cuentas.

3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva
y Revisor de Cuentas.

4) Elección de dos hermanos asambleístas para re-
frendar el acta junto al Presidente y Secretario.

5) Consideración de la situación de las Iglesias Cen-
trales y filiales asociadas.

6) Otros.
Jorge P. Paredes          Agustín Raimundo Obando
      Secretario                                   Presidente
R.Nº 133.474 E:6/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL

“JERUSALEM”
C O N V O C A T O R I A

A los hermanos asociados:
En cumplimiento a las disposiciones estatutarias,

la Iglesia Evangélica Pentecostal “Jerusalem” convoca a
los hermanos asociados a la Asamblea General Anual
Ordinaria a realizarse el día 22 de febrero de 2009, a las
20,00 horas, en Honduras N° 652, de esta ciudad a fin de
tratar el siguiente orden del día:

1) Lectura del acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Balance General,

Cuadro de Gastos y Recursos e Informe del Revi-
sor de Cuentas.

3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva
y Revisor de Cuentas.

4) Elección de dos hermanos asambleístas para re-
frendar el acta junto al Presidente y Secretario.

5) Otros.
Gustavo A. Gamarra                  Agustín R. Obando
         Secretario                                 Pastor Presidente
R.Nº 133.475 E:6/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CENTRO SUIZO DE RESISTENCIA

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo el día trece de Marzo de
2009, a las 20 hs., en French 120, de esta ciudad, el plazo
para presentar listas es hasta el 27/02/09. Se considera-
rá el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Designación de los asociados para firmar el Acta de

Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el Se-
cretario de la entidad.

2°) Elección de las Autoridades de la Asamblea.
3°) Informe a los socios de las razones por lo cual la

asamblea ha sido postergada.
4°) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea ante-

rior.
5°) Asamblea General Ordinaria: Consideración de la Me-

moria, Inventario, Balance General, Cuadro de Gas-
tos y recursos del ejercicio cerrado el 30/09/08.

6°) Tratamiento de la renuncia del Protesorero,
Schnellman, José.

7°) Elección de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 1
Vocales Titular, 2 Vocales Suplentes, 2 síndicos, to-
dos por terminación de mandato. Elección de
Protesorero por renuncia del titular.

8°) Aumento de la cuota social de $ 3 a $ 5.
Dr. Juan Antonio Piñero, Presidente
Dra. Verónica E. Moreira, Secretaria

R.Nº 133.477 E:6/2/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL
LOS SOLDADOS DE JESÚS DE "CORZUELA"

DISTRITO SÁENZ PEÑA – CHACO
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios: A efecto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en los Estatutos de esta entidad la Iglesia Evangé-
lica Pentecostal Los Soldados de Jesús de Corzuela con-
voca a todos los socios a participar de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se celebrará el día 22 de febrero del
año 09 a partir de las 09.00 horas en la sede social de las
calles Pellegrini y Laprida de Corzuela donde se tratara el
siguiente

ORDEN DEL DIA
1º.) Lectura y aprobación del acta anterior

2º.) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
3º.) Consideracion de la Memoria anual Balance General

cuadro de Gastos y Recursos correspondientes
4º.) Elección de miembros componentes de la Comisión

Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
5º.) Designación de dos socios para que firmen el acta

conjuntamente con el presidente y la secretaria.
Susana E. Vasquez, Secretaria

Mario E. Acuña, Presidente
R.Nº 133.482 E:6/2/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CRUZ ROJA ARGENTINA

FILIAL RESISTENCIA
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA DE ASOCIADOS ORDINARIA
Convócase a los Asociados de la Filial Resistencia a Asam-
blea de Asociados Ordinaria a realizarse el 10 de marzo
de 2009 a las 20:00 horas en Avenida Lavalle 83, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados para firmar el acta.
2) Consideración de Memoria Ejercicio 01-01-08 al 31-

12-08.
3) Consideración de Balance, Inventario y Cuentas de

Gastos Recursos Ejercicio 01-01-08 al 31-12-08.
4) Considerar el Plan Operativo Local.
5) Considerar el presupuesto del Plan Operativo Local.
6) Consideración de cuota societaria.

Lic. Mario Daniel Díaz, Presidente
R.Nº 133.487 E:6/2/09

CONTRATOS SOCIALES
PUBLI GRAF S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
N° 1 a cargo del Registro Público de Comercio en autos:
“Publi Graf SRL s/Inscripción Contrato social”,
Expediente N° 04/213/2008; hace saber por un día que
don Gustavo Adrián Gallardo, argentino, dni 27.324.118,
cuit N° 20-27324118-4, soltero, mayor de edad, comer-
ciante, domiciliado en calle Lavalle N° 1180, de esta
ciudad, y don Walter Gabriel Sokol, argentino, dni
23.445.487, cuit N° 20-23445487-1, mayor de edad,
comerciante, domiciliado en calle Juan de Garay N°
147, de esta ciudad. Todos con domicilio en la Provincia
del Chaco; constituyeron la Sociedad “PUBLI GRAF
SRL”, con domicilio legal en Rivadavia N° 278, de esta
ciudad. Plazo: 10 años. Objeto: La sociedad tendrá por
objeto las siguientes actividades: a) Industrial: Será
objeto la industria de talleres gráficos, para lo cual
podrá realizar todo tipo de impresiones planas, conti-
nuas, en offset, láser color, serigrafía, diseños gráfi-
cos y todo otro tipo de impresión previsto en la indus-
tria gráfica o que se pueda prever en el futuro. b)
Comercial y Servicios: La Sociedad desarrollará por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociados a terce-
ros, actividades relacionadas con la comercialización
de equipos, accesorios, repuestos, insumos, y siste-
mas de procesamiento electrónico de datos, incluyen-
do los servicios de reparación y apoyo, atención al
cliente y asesoramiento relacionado con la actividad.
Tendrá asimismo como objeto la distribución y ventas
de diarios y venta de todo tipo de publicidad gráfica,
radial, televisiva y/o informática. La sociedad podrá
además realizar importaciones y exportaciones que
resulten necesarios o convenientes para el desarrollo
de su objeto social. Para ejercer tales actividades la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar
todos tipos de actos, contratos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con el objeto de la
Sociedad, que no sean prohibidos por las leyes, regla-
mentos vigentes o por este Estatuto. Capital: $ 10.000
(pesos diez mil). Administración y Representación: a
cargo del señor Walter Gabriel Sokol. Quien ejercerá el
cargo de gerente por el término de 2 años. Cierre de
ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Instrumento
Privado de fecha 21/12/07. Secretaría, 10 de diciembre
de 2008.

Graciela Aidée Tomastik
Escribana/Secretaria

R.Nº 133.481 E:6/2/09


